
Guía para la incorporación de la perspectiva  
de género en la formulación de proyectos  
de planificación ambiental territorial

Género y ambienteGénero y ambiente



Género  Género  
y ambientey ambiente

Guía para la incorporación de la perspectiva  
de género en la formulación de proyectos  
de planificación ambiental territorial



| | F
u

n
d

a
c

ió
n

 G
r

a
n

 C
h

a
c

o
Fu

n
d

a
c

ió
n

 G
r

a
n

 C
h

a
c

o
 |  | 

G
é
n

e
r

o
 y

 a
m

b
ie

n
te

  | 

3

CONTENIDOCONTENIDO
I. Resumen Ejecutivo .......................................................................................................................5

II. Introducción al género ..............................................................................................................8

III. Incorporación de la perspectiva de género y diversidad en la formulación  
de proyectos. ...............................................................................................................................14

 ETAPA 1: Análisis de Género ......................................................................................................15

 ETAPA 2: Diseño de acciones ....................................................................................................21

 ETAPA 3: Indicadores de Género ..............................................................................................26

 ETAPA 4: Presupuesto con perspectiva de género (PPG) ..................................................31

IV. Bibliografía ...................................................................................................................................36



| | F
u

n
d

a
c

ió
n

 G
r

a
n

 C
h

a
c

o
Fu

n
d

a
c

ió
n

 G
r

a
n

 C
h

a
c

o
 |  | 

G
é
n

e
r

o
 y

 a
m

b
ie

n
te

  | 

4

SIGLAS

AG Análisis de Género
DDHH Derechos Humanos
IG Indicadores de Género
LGBTI+ Lesbiana, gay, bisexual, transgénero, transexual, travesti, intersexual y queer
MST Manejo Sustentable de Tierras
OAT Ordenamiento Ambiental del Territorio
ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible
PGD Perspectiva de Género y Diversidad
PPG Presupuesto con Perspectiva de Género
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible
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RESUMEN EJECUTIVORESUMEN EJECUTIVO
En el marco del Proyecto PNUD ARG 19/G24 “Incorporación de la Conservación de la Biodiversidad y el 
Manejo Sostenible de las Tierras (MST) en la planificación del desarrollo: operacionalizar el Ordenamiento 
Ambiental del Territorio (OAT) en la Argentina” se elabora la presente Guía para la Incorporación de la 
perspectiva de género en la planificación ambiental territorial, con el objetivo de proponer herramientas 
metodológicas para diseñar e implementar políticas ambientales con perspectiva de género y diversidad 
(PGD), y que posibilite al mismo tiempo, diseñar indicadores de género para medir los avances en la 
reducción de las brechas de género en las políticas ambientales.
La Guía es el resultado de los contenidos desarrollados en un ciclo de talleres presenciales realizados en las 
provincias de Buenos Aires, Mendoza y Jujuy en los cuales se han construido diferentes proyectos elegidos 
por los equipos territoriales incorporando la perspectiva de género. Es por ello que el documento apunta a 
retomar lo trabajado en los talleres y está dirigido a los equipos directivos, administrativos y técnicos para 
que cuenten con habilidades para identificar, a partir de un análisis crítico, todas aquellas intervenciones 
diferenciales para varones, mujeres y diversidades y sean capaces de diseñar oportunamente intervenciones 
para disminuir las brechas de género existentes. 
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Con este objetivo, la Guía se estructura a partir de cuatro fases que se consideran necesarias para 
transversalizar la perspectiva de género y diversidad: (1) Análisis de género, (2) Diseño de acciones; (3) 
Indicadores; (4) Presupuesto.

En un primer apartado introductorio, se abordan los aspectos conceptuales que representan el punto de 
partida para el entendimiento del género como categoría de análisis así como el enfoque de perspectiva de 
género y diversidad para el desarrollo de los proyectos. Con especial enfasis en la interseccionalidad, que 
permite contar con herramientas más eficaces para comprender la realidad de los territorios de Argentina 
abarcando los conceptos de diversidad, interculturalidad e intergeneracionalidad.

Desde ahí, se presentan en detalle las cuatro etapas para la transversalización de la perspectiva de género, 
iniciando con el análisis de género (AG), como herramienta diagnóstica para identificar y documentar las 
brechas existentes que permitan conocer las desigualdades de género identificadas en la población con la 
cual se va a trabajar. Se describen cuáles son los ámbitos del análisis de género, así como las consideraciones 
a tener en cuenta para la recolección y registro de datos. 

4 
ET

A
PA

S

(Etapa 4)  
Presupuesto

(Etapa 3)  
Indicadores

(Etapa 2)  
Diseño de acciones

(Etapa I)  
Análisis de género

Resumen 
ejecutivo
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Una vez concluida la fase de análisis, se pasa  a la fase de diseño de acciones de género, conducentes a la 
disminución de las desigualdades identificadas, y que a partir de la intervención del proyecto se pretenden 
atenuar. Según el nivel de impacto respecto al género, se pueden clasificar en tres categorías principales:

• acciones que no reportan impacto de género (ciegas)

• acciones sensibles al género

• acciones transformadoras de género. 

Al contar con acciones claras respecto al género, se pueden diseñar indicadores de género (IG) que 
permitirán hacer el seguimiento y evaluación de los resultados en función de las metas propuestas.  

La última etapa del proceso de transversalización de la PGD en el diseño de un proyecto es la construcción 
del presupuesto, que deberá asegurar recursos financieros desagregados y etiquetados por género. Para 
ello, la guía contiene una orientación para el armado de los presupuestos con perspectiva de género, 
herramienta clave para asegurar que se puedan ejecutar las acciones diseñadas.  

La guía se ha diseñado vinculando, correspondientemente a cada una de estas fases,   a herramientas 
concretas que se pueden aplicar al momento de iniciar el diagnóstico y diseño de un proyecto o en el 
proceso de ejecución de una intervención, con la salvedad de considerar que la transversalización de la 
PGD implica un proceso creativo de innovación que necesariamente, requiere de una transformación del 
esquema general del proyecto. 
La Guía cuenta con un espacio de “Lista de verificación” y una “Caja de herramientas” para consultar más 
ejemplos, y ejercicios prácticos para los equipos técnicos, que se complementan con las explicaciones y 
ejemplos presentes en el documento. 

Resumen 
ejecutivo

https://docs.google.com/document/d/1cT9P6v6AkP4My419pr3AnsyUY7kqJeoi/edit


| | F
u

n
d

a
c

ió
n

 G
r

a
n

 C
h

a
c

o
Fu

n
d

a
c

ió
n

 G
r

a
n

 C
h

a
c

o
 |  | 

G
é
n

e
r

o
 y

 a
m

b
ie

n
te

  | 

8

INTRODUCCIÓN AL GÉNEROINTRODUCCIÓN AL GÉNERO
En el proceso de incorporación de la perspectiva de género y diversidad -PGD- en las políticas públicas 
es central la articulación entre el Estado y todos los actores de los territorios, de la sociedad civil y de las 
organizaciones de base y en particular de mujeres, así como del sector privado. Numerosos ejemplos1 
han mostrado que los proyectos que no incorporan la PGD terminan profundizando las desigualdades de 
género preexistentes.  
Por el contrario, una intervención que incorpore la perspectiva de género puede contribuir a cerrar las 
brechas existentes generando no sólo una mayor igualdad entre varones, mujeres y diversidades sino 
también adquiriendo mayor eficacia y eficiencia respecto a las metas del proyecto. La incorporación 
de los lentes de género, brindan una mejor perspectiva y capacidad para leer la realidad identificando 
vulnerabildiades pero también oportunidades, talentos y recursos para que la intervención logre mejores 
y más duraderos impactos.  

1  Nelson, Meadows et ál. 2002
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PERSPECTIVA DE GÉNERO

Al mismo tiempo, contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas, 
con el logro del ODS N.5. de la “Igualdad de Género”, considerado transversal y necesario para que los 
otros 16 objetivos se puedan cumplir y, por lo tanto, evidenciando a la igualdad entre los géneros como 
condición necesaria para el cumplimiento integral de un desarrollo sostenible.

La gestión de una política de ordenamiento territorial ambiental, favorable al desarrollo con igualdad de 
género, implica transitar un proceso de progresiva incorporación del enfoque de género en el diseño, la 
implementación, el monitoreo y la evaluación de diferentes planes, programas e iniciativas considerando el 
carácter relacional del género y no solamente a “la mujer” como categoría estática. 
Se entiende al “Género” como una construcción social que refiere a roles, responsabilidades y oportunidades 
atribuidos por la sociedad a mujeres y varones, así como las estructuras ocultas de poder que rigen las 
relaciones entre ellos. Siendo una construcción social puede variar a lo largo de la historia y en las diferentes 
sociedades y por lo tanto es importante analizar en cada caso, grupo o territorio, como se construyen y 
perciben las relaciones de poder entre los géneros. 

Un abordaje con perspectiva de género y diversidad  propone una metodología y mecanismos que 
permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres en su 
diversidad, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y varones, así 

como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores 
de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en 
la construcción de la igualdad de género. De esta manera, pudiendo 
identificar todas las formas de expresión y la riqueza de la diversidad de 
género, podemos contar con mayor cantidad de insumos para diseñar 
proyectos más eficientes y eficaces.

Introducción  
al género
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La herramienta para poder incorporar la perspectiva de género y diversidad en la construcción de las 
políticas ambientales, es la transversalización de género. 

El concepto surge a partir de la IV 
Conferencia Mundial sobre la Mujer 
(Beijing, 1995),  cuando, ante la evidencia 
del escaso impacto logrado hasta ese 
momento por las políticas y programas 
basados en la incorporación de las 
mujeres a las estrategias de desarrollo 
(enfoque MED), se promueven dos 
estrategias complementarias para 
avanzar en la transformación de las 
relaciones desiguales de poder entre 
hombres y mujeres y el logro de la 
igualdad de género: 
 
 
 

1. La Transversalización de género: un conjunto de técnicas y mecanismos que ponen foco en las relaciones 
entre varones y mujeres y desarrollan intervenciones que miran permanentemente  a lo relacional, no 
centrándose en un único grupo. 

2. El Empoderamiento de las mujeres: diferenciando acciones afirmativas específicas dirigidas a mujeres 
para balancear las desigualdades existentes.

Implementación 
Monitoreo de 

adaptación

Proceso  
de consulta

Mantenimiento 
Monitoreo de 

adaptación

Diseño del proyecto 
y organización

Toma de decisiones 
y elección de las 

medidas

Diseño del análisis, 
la visión  

y los objetivosComparando 
impacto del proyecto 

y las medidas

Evaluación  
de impacto

Identificación  
del problema 

Integración de la perspectiva de género
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El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, ECOSOC (1997) define la transversalización de 
género como: 

“el proceso de evaluar las implicaciones que tiene para varones y mujeres, cualquier acción que se 
planifique, incluyendo las de tipo legislativo, las políticas o los programas en todas las áreas y a todos los 
niveles. Es una estrategia para hacer de las experiencias y necesidades o intereses de varones y mujeres una 
dimensión integral en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las políticas y los programas 
en todas las esferas políticas, sociales y económicas a fin de que varones y mujeres se beneficien por igual 
y desaparezca la desigualdad. El objetivo final es lograr la igualdad de géneros” (García/ PNUD, 2008). 

El PNUD, en el año 2000, toma la transversalización de la perspectiva de género con el propósito de integrar 
el interés en la igualdad de géneros en todas las políticas, programas, procedimientos administrativos y 
financieros y en el marco cultural de la institución u organización. Más específicamente es una estrategia 
para asegurar que: 1) La igualdad entre varones y mujeres esté incluida en todas las fases del proceso de 
toma de decisiones de una organización. 2) El producto o resultado de las decisiones que se hayan tomado 
sea sistemáticamente monitoreado en lo que se refiere a su impacto en la igualdad de géneros

 
La transversalización de la perspectiva de género en la gestión de políticas públicas resulta un aporte 
imprescindible que permite reducir la relación asimétrica existente entre los géneros, producir un 
saber crítico en relación con las formas de dominación y fortalecer el rol del Estado en el desarrollo de 
políticas integrales. 

Introducción  
al género
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Un aspecto clave a tener en cuenta es la interseccionalidad, el mecanismo por el cual cada individuo sufre 
opresión u ostenta privilegio en base a su pertenencia a múltiples categorías sociales. La perspectiva de 
género e interseccionalidad permite analizar la realidad con lentes diferentes, identificando la diversidad 
de condiciones de las personas así como sus talentos y saberes, con el objetivo de generar igualdad de 
oportunidades, derechos y responsabilidades para varones y mujeres en su diversidad. 

La interseccionalidad visibliza una gran diversidad de variables que atraviesan varones y mujeres entre las 
cuales, especial enfasis se ha otorgado a tres aspectos: 
 

1. Diversidad

2. Interculturalidad 

3. Intergeneracionalidad 

El concepto de diversidad permite visi-
bilizar y reconocer la pluralidad de iden-
tidades sexo/genéricas existentes en 
la sociedad. Al mismo tiempo, favorece 
la identificación de manera especifica y 
transversal de las necesidades, violen-
cias, desigualdades y la discriminación 
estructural e histórica que atraviesan les-
bianas, trans, travestis, bisexuales, no bi-
naries, intersexuales, homosexuales y no 
heterosexuales. 

Género Orientación sexual

N
ac

io
na

lid
ad

D
is

ca
pa

ci
da

d

Relig
ión

Sit
uació

n eco
nómica

Edad

Etnia

Interseccionalidad
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La interculturalidad se refiere a la presencia e interacción equitativa de diversas culturas y a la posibilidad 
de generar expresiones culturales compartidas a través del diálogo y del respeto mutuo2. 

La intergeneracionalidad, considera el encuentro e intercambio entre personas y grupos de diferentes 
generaciones, visibilizando conocimientos y habilidades diferentes y oportunidades para potenciar los vin-
culos entre las generaciones y construir sociedades inclusivas.
La perspectiva de género y diversidad con el enfoque interseccional permite visibilizar las diferentes 
condiciones de las personas y diseñar políticas diferenciadas para disminuir las brechas existentes y brindar 
igualdad de oportunidades y condiciones. 

2  UNESCO - Artículo 4.8 de la Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales.

Introducción  
al género
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INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO  INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO  
Y DIVERSIDAD EN LA FORMULACIÓN DE PROYECTOS.Y DIVERSIDAD EN LA FORMULACIÓN DE PROYECTOS.
 
La incorporación de la perspectiva de género y diversidad implica la secuencia de cuatro etapas:

Análisis  
de Género11 Diseño de 

acciones22 Indicadores33 Presupuesto44
4 ETAPAS
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ETAPA 1: ANÁLISIS DE GÉNERO
 
La primera etapa del diseño de un proyecto en la fase de diagnóstico, consiste en realizar un análisis de 
género. Se trata de una herramienta que sirve para identificar y documentar las diferencias de poder, 
roles, recursos, normas, necesidades e intereses de mujeres, varones, niñas, niños y diversidades en una 
comunidad o grupo. Estas diferencias o desigualdades existentes son lo que se denominan brechas.
El resultado de este análisis permitirá conocer las desigualdades existentes en la población con la cual se 
va a trabajar y diseñar acciones que disminuyan las brechas en un camino hacia la igualdad.
Cobra importancia en este sentido la colecta de datos diferenciados por género para ampliar la información 
existente. En la medida que se avanza en el diseño de políticas, a partir de lecciones aprendidas, se generan 
nuevos datos que permiten profundizar en este sentido y que contribuyen a la generación de más y mejor 
información. Esta información evidencia que no existen políticas neutrales al género, y que sin incorporar la 
perspectiva de género en los proyectos, se reproducen y acentúan las diferencias existentes y los resultados 
son negativos. 

En muchos casos, los proyectos son for-
mulados y solicitan con posterioridad 
incluir la perspectiva de género y diver-
sidades, por lo que termina incorporán-
dose paralelamente a la ejecución del 
proyecto. Es por ello, que en estas si-
tuaciones es importante que exista una 
predisposición a la innovación. Ya que 
no se trata de agregar un nuevo compo-
nente, sino que implica la revisión gene-
ral de objetivos, sus actividades y estar 

Análisis  
de Género11

Incorporación  
de la perspectiva de 

género y diversidad en 
la formulación  
de proyectos
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predispuestos/as a realizar las modifi-
caciones necesarias.

 
¿Cuáles son los ámbitos  
del análisis de género?
Para realizar un análisis de género es ne-
cesario identificar los diferentes ámbitos 
en los que pueden evidenciarse diferen-
cias. Se trata de una etapa diagnóstica 
para entender cómo funciona la pobla-
ción objetivo del proyecto. Entre ellos 
encontramos:

Dimensiones del análisis de género

División sexual  
del trabajo

¿Quién hace qué?

Acceso a recursos  
y control de los mismos

¿Quién tiene qué?

Acceso a la información
¿Quién sabe qué?

Toma de decisiones en la 
comunidad y en el hogar

¿Quién decide qué?

Necesidades prácticas  
e intereses estratégicos

¿quién necesita qué?

Interseccionalidad
¿qué varones y qué mujeres?

Mapeo de actores

Recolección  
de datos

Datos existentes 
no tabulados

Datos existentes 
no reportados

Datos no 
recolectados
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Ámbito de análisis Preguntas disparadoras

División sexual del trabajo
¿Quién hace qué?

¿Cómo emplean su tiempo las mujeres y los varones? ¿En qué  tipo de actividades 
se involucran? ¿Es lo mismo durante todo el año (o hay un trabajo estacional)?
¿Dónde pasan su tiempo las mujeres y los varones? 
¿En dónde ocurren sus actividades?
¿A qué horas del día ocurren sus diferentes actividades?
¿Quién tiene trabajo remunerado o no remunerado?
 ¿Cómo afecta estas actividades  en la posibilidad de mujeres y varones de 
participar y beneficiarse del proyecto?

Acceso a recursos y control 
de los mismos
¿Quién tiene qué?

¿Quién tiene la propiedad de la tierra, los equipos y otros recursos clave?
¿Quién utiliza la tierra, los equipos, etc. que no son de su propiedad?
¿Quién tiene el dinero? ¿Quién genera ingresos? ¿Quién pide dinero prestado? 
¿Quién presta dinero?
¿Quién tiene acceso a diversos servicios (crédito, salud, educación, servicios de 
extensión agrícola, etc.)?
¿Cómo afecta esto la capacidad de mujeres y varones para participar y 
beneficiarse del proyecto?

Acceso a la información
¿Quién sabe qué?

¿Quién tiene una educación formal y quién no? ¿Quién sabe leer, escribir, contar? 
¿Quién habla en qué idioma?
 ¿Quién tiene acceso a la radio, la televisión, el internet, al celular, a una 
computadora?
¿Quién tiene conocimientos sobre el hogar, la comunidad, el mundo exterior? 
¿Quién tiene qué habilidades especiales?
¿Hay diferencias entre el acceso a la información para niños y niñas?
¿Cómo afecta esto la capacidad de mujeres y varones para participar y participar 
en el proyecto?
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Ámbito de análisis Preguntas disparadoras

Toma de decisiones en la 
comunidad y en el hogar
¿Quién decide qué?

¿Quién toma qué decisiones en el hogar, en el grupo o comunidad a la que 
pertenecen los titulares de derechos?
¿Quién tiene la capacidad de influir en la toma de decisiones de otras personas ?

Necesidades prácticas e 
intereses estratégicos
¿Quién necesita qué?

¿Cuáles son las necesidades y deseos de las mujeres y los varones en este 
grupo? ¿Hay diferencias cuando se trata de cuestiones de salud, educación, 
conocimientos y habilidades?
¿Las niñas y los niños tienen diferentes necesidades y deseos?
¿Cuáles son las barreras para que las mujeres puedan ejercer sus derechos? 
¿Cuáles son estas barreras para los varones?
¿Quién experimenta violencia en el hogar y en la comunidad? ¿Quién ejerce 
violencia en el hogar y en la comunidad?

Interseccionalidad
¿Qué varones y qué mujeres?

¿Qué otros factores se combinan con el género para dar forma a la situación de 
mujeres y varones en este grupo? Por ejemplo: pertenencia étnica, discapacidad, 
recursos económicos, edad, localización geografica, etc.

 

¿Cómo acceder a los datos?
Para  poder desarrollar el análisis de género es necesario realizar un  mapeo de actores clave (grupo de pro-
ductores, organizaciones de base de mujeres, referentes territoriales, organizaciones sociales, universidades, 
etc.) con el objetivo de facilitar el acceso a datos desagregados por género ya existentes.
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Cuando se habla de recolección de datos, no siempre implica salir al territorio para obtenerlos ya que di-
chos datos pueden estar disponibles de estudios anteriores. Es por ello que es importante conocer cuáles 
son los datos que tenemos disponibles y cuáles son las fuentes de información.

Lista de Verificación  
Como cierre de la etapa de análisis es de utilidad realizar un proceso de verificación respondiendo a las 
siguientes preguntas:

¿Se ha realizado un análisis del contexto del proyecto con perspectiva de género y diversidad?

¿Se ha organizado una matriz de análisis de género con la división sexual del trabajo, el acceso 
a recursos, el acceso a la información, la interseccionalidad, las necesidades especiales y el 
proceso de toma de decisiones?

¿Se ha realizado un mapeo de actores con perspectiva de género?

¿Al identificar las fuentes primarias, hemos elaborado un protocolo con lenguaje inclusivo y 
explicación del contexto de la investigación?

¿Se encuentran identificadas las fuentes secundarias, desagregando datos de género?
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 A PRACTICAR!
Se propone un ejemplo ficticio de proyecto para desarrollar etapa por etapa la construcción de la perspectiva 
de género.
Actividad 1: Análisis de género

NOMBRE DEL PROYECTO: Diagnóstico Plan Provincial De Ordenamiento Territorial-PPOT

OBJETIVO GENERAL: Actualizar el PPOT

Objetivos específicos Análisis de género:  
brechas de género identificadas

Áreas:
División sexual del trabajo / 
acceso a recursos / información 
/ interseccionalidad / toma de 
decisiones, necesidad especiales

1. Actualizar información por 
subsistema

1.1. Falta de datos desagregados 
por género e interseccionalidad.
1.2. Falta de representatividad 
de mujeres y diversidades en la 
vinculación interinstitucional.
1.3. Falta de PGD en los equipos 
técnicos.

1.1. Acceso a la información.
1.2. Toma de decisiones/División 
sexual del trabajo/Necesidades 
especiales.
1.3. Acceso a recursos/
información-

2. Actualización del Sistema 
de Información Ambiental y 
Territorial- SIAT

2.1 Falta de conectividad en 
algunos territorios y desarrollo 
de capacidades en mujeres y 
diversidades.
2.2. Desigualdad en el acceso a 
tecnología e información y base de 
datos. 

2.1. Interseccionalidad/acceso a 
recursos/información.
2.2. Acceso a recursos/información

3. Evaluar la evolución comparativa 
de las variables

3. Falta de línea de base 
comparativa con variables 
específicas de género. 

3. Acceso a información/recursos
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ETAPA 2: DISEÑO DE ACCIONES

Una vez identificadas y dimensionadas las brechas de género existentes se procede a la etapa de diseño 
de acciones que permitan reducir las desigualdades existentes. Esto quiere decir, que cuando se formulan 
proyectos con perspectiva de género y diversidad, las acciones siempre deben procurar la consideración o 
disminución de las brechas entre varones y mujeres.
Todas las acciones que se implementan desde un proyecto o programa tienen impacto diferencial según 
género de acuerdo con las brechas existentes. Como han demostrado diferentes estudios, no existen 
políticas neutrales al género sino que existe una ceguera que considera algunas acciones como puramente 
técnicas sin impacto en las personas. No obstante, la experiencia muestra que si en el diseño de un proyecto 
no se contemplan las desigualdades de género, se corre el riesgo, no solo de no resolver dichas diferencias 
ni reportarlas, sino de profundizarlas. 
En este sentido, es importante clasificar e identificar las acciones considerando estos impactos.

Clasificación de acciones
Acciones que no reportan impacto de género. Son todas 
aquellas acciones CIEGAS al género, que no incluyen en 
su diseño perspectiva de género, por lo tanto, no pueden 
generar reportes de impacto diferenciales.  En el diseño de 
este tipo de acciones se asume en el diagnóstico inicial que 
no existen diferencias entre varones, mujeres y diversidades, 
en tanto personas que se beneficiarán con la implementación 
de la iniciativa o programa. De esa forma no se atiende a las 
diferentes situaciones, roles, necesidades e intereses de las 
diferentes identidades sexo-genéricas, con el propósito de 
eliminar las brechas entre géneros y alcanzar la igualdad.

Categorización de acciones

Ciegas al género

Sensibles al género

Género transformadoras

Diseño de 
acciones22
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Acciones sensibles al género. Las acciones sensibles al género son todas aquellas que tienen en consideración 
las brechas existentes y tienden a disminuirlas a partir de la implementación diferenciada de actividades, 
sin embargo, no resuelven las causas de las desigualdades. Algunos ejemplos son acciones afirmativas 
para fomentar la aprticipación equitativa de mujeres en espacios de capacitación, o por ejemplo, una 
obra de alumbrado electrico para fomentar el uso de transporte público y disminuir la violencia contra las 
mujeres. Se trata de reducir el riesgo pero no se interviene en las causas estructurales. 

Acciones transformadoras de género. Se agrupan en esta categoría a todas aquellas acciones que parten 
de la condición de desigualdad para el diseño de las intervenciones, disminuyen las brechas existentes y 
generan condiciones de transformación estructural de las diferencias. Todas las acciones que impulsan 
cambios en la aprticiación con balance de género en los espacios de toma de decisiones o acciones sobre 
la economia del cuidado, o la incorporación de protocolos de género en el sector privado para la paridad 
salarial, son intervenciones que apuntan a las causas de la desigualdad de género. 
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Lista de Verificación  

¿Considera la acción las necesidades y prioridades en función de las brechas de género 
identificadas en el sector?

¿Considera la acción impactos diferenciados por género?

¿Las mujeres, varones y LGBTI+ se benefician equitativamente por esta acción?

¿La acción ha tenido en cuenta los roles y estereotipos de género y su incidencia en las brechas 
de género en el mercado laboral?

¿Se utilizó el análisis de información desagregada por sexo y las estadísticas de género en la 
formulación de la acción?

¿La acción genera o refuerza nuevas desigualdades o discriminaciones de género?

¿La acción da tiene algún impacto positivo en mujeres, varones, LGBTI+?

¿Se llevó a cabo una consulta pública con mujeres y hombres (en su carácter de trabajadores, 
usuarios o actores dentro del sector) durante la formulación de la acción?

¿Existen indicadores de monitoreo o evaluación con enfoque de género (por ejemplo, para 
verificar el progreso y medir los impactos diferenciados sobre mujeres y varones)?

¿Las modalidades de implementación reflejan medidas diferenciadas para empoderar a las 
mujeres?
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 A PRACTICAR!
Se propone en el siguiente esquema un ejemplo de documentación de la etapa de diseño de actividades.
 
Actividad etapa 2: Diseño de acciones con PGD

NOMBRE DEL PROYECTO: Diagnóstico Plan Provincial De Ordenamiento Territorial-PPOT

OBJETIVO GENERAL: Actualizar el PPOT

Objetivos 
específicos

Actividades 
iniciales del 
proyecto

Actividades con perspectiva de género  
y diversidad

Clasificación: 
Ciegas / sensibles / 
transformadoras

1. Actualizar 
información por 
subsistema

1.1. Relevar 
variables por 
subsistema.
1.2. Incorporar 
nuevas variables.
1.3. Desarrollar 
protocolos y 
talleres. 

1.1. Relevamiento de  variables 
desagregadas por género.
1.2. Diseño de nuevas variables con PGD.
1.3. Mapeo de actores con PGD.
1.4. Reuniones y talleres con 
nuevos actores e identificar fuentes 
complementarias para acceder a datos de 
género. 
1.5. Capacitaciones equipo técncio y 
administrativo en PGD.

1.1. Sensible.
1.2. Sensible.
1.3. Sensible.. 
1.4. Transformadora. 
1.5. Sensible.
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NOMBRE DEL PROYECTO: Diagnóstico Plan Provincial De Ordenamiento Territorial-PPOT

OBJETIVO GENERAL: Actualizar el PPOT

2.Actualización 
del Sistema de 
Información 
Ambiental y 
Territorial- SIAT

2.1. Sistematizar 
variables (unidades 
de análisis)
2.2. Modernizar el 
sistema.
2.3. Difundir la 
herramienta.

2.1. Reestructuración de la base de datos 
para que contemple las nuevas variables 
con PGD.
2.2. Reportes de datos de Género y 
Diversidad.
2.3. Instalar Mesa Interinstitucionales para 
concretar alianzas con nuevas instituciones 
(academicas, educativas, sociedad civil, 
organizaciones de mujeres, etc.) 
2.4. Generar materiales de comunicación 
con PGD.

2.1. Sensible.
2.2 Sensible.
2.3. Transformadora.
2.4. Transformadora.

3.Evaluar la 
evolución 
comparativa de 
las variables

3.1. Comparar 
variables del 
Diagnóstico 
anterior con el 
actual.
3.2. Identfiicación 
de avances y 
retrocesos en el 
cumplimiento de 
los objetivos del 
PPOT.

3.1. Construir línea de base comparativa 
convocando nuevos actores con PGD.
3.2. Incorporar aportes de género para el 
desarrollo del PPOT. 

3.1. Transformadora.
3.2. Transformadora.
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ETAPA 3: INDICADORES DE GÉNERO

Un indicador es un señalador, expresado a través de una medida, número, hecho u opinión, que señala una 
situación determinada y mide cambios en esa situación a través del tiempo. De esta forma, la utilización de 
indicadores nos proporciona una visión de los resultados y las acciones.

Cuando se diseña un proyecto se incorpora como medida de monitoreo una serie de indicadores que 
permitirán hacer el seguimiento y evaluación de los resultados en función de las metas propuestas. Los 
indicadores son medidas específicas, explícitas y objetivamente verificables de los cambios que producen 
las actividades planificadas en el proyecto. Estos se convierten en un instrumento necesario para conocer 
los progresos alcanzados hacia el logro de los resultados, propósito y los objetivos planteados por el 
Proyecto. 
 

De la correcta elección de los indicado-
res se desprende la evaluación más efi-
ciente del proyecto y para ello es nece-
sario que los indicadores cumplan con 
los siguientes requisitos:  específico, me-
dible, alcanzable, realista y con límite de 
tiempo.

En general, se considera que los indica-
dores habituales no son suficientes para 
poder medir la reducción de las brechas 
de género en línea con la igualdad espe-

IIIIII

Indicadores

Específico Medible Alcanzable Realista En tiempo

SS MM AA RR TT

Indicadores33
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rada porque no distinguen el sexo en los análisis, ocultan las diferentes experiencias individuales y encu-
bren discriminaciones aportando datos parciales de la realidad. 

Es por eso que los son necesarios los  indicadores de género (IG) para poder: 

Los IG permiten evaluar la variación en las brechas de género a partir de las acciones propuestas y la 
contribución del proyecto al ODS N. 5, realizando la comparación entre la situación inicial o de base (sin 
proyecto), y la final posterior a las acciones (con proyecto) cuantificando a partir de verificadores esa 
variación producida.

Para ello,  es fundamental definir un sistema de monitoreo, que no solo mida al inicio y al final del proyecto, 
sino que contemple mediciones intermedias. La utilidad de los indicadores no radica únicamente en la 
Información que brindan, sino además deben servir para orientar las decisiones de los responsables del 
proyecto dirigidas a modificar o mantener las acciones y estrategias que se vienen ejecutando.

IIIIII
Incorporación  

de la perspectiva de 
género y diversidad en 

la formulación  
de proyectos

Visibilizar a las mujeres y sus experiencias;

Cuantificar las desigualdades de género;

Sensibilizar y concienciar;

Impulsar la adopción de políticas más equitativas;

Facilitar la disponibilidad de nuevas herramientas para los proyectos.

11
22
33
44
55
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Indicador desagregado por Género
Sigue siendo un indicador tradicional por cuanto mide el número de personas que está desagregado por 
género/sexo. Es necesario, pero muchas veces insuficiente para obtener información y analizarla desde 
el enfoque de género, porque no ofrece el mismo tipo de información ni sirve para identificar situaciones 
de desigualdad entre varones y mujeres. Por ejemplo: cantidad de mujeres, varones, LGBTI+, jóvenes, etc., 
que participan de una capacitación; cantidad de varones y mujeres que acceden a conectividad; cantidad 
de varones y mujeres prioritarios de la tierra, etc. 

Indicadores de Género
Mide la transformación en las relaciones de género y el empoderamiento de las mujeres. Calcula los cambios 
en las brechas por género (cierre o mayor apertura) de varios fenómenos, tales como la diferencia en los 
salarios, en los niveles educativos, en la participación política, etc. Por ejemplo: porcentaje de mujeres que 
participan de los espacios de capacitación; porcentaje de mujeres rurales que acceden a internet y poseen 
un dispositivo digital; porcentaje de mujeres dueñas de la tierra, etc. 

IIIIII
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 A PRACTICAR!

Etapa 3: Indicadores de Género

NOMBRE DEL PROYECTO: Diagnóstico Plan Provincial De Ordenamiento Territorial-PPOT

OBJETIVO GENERAL: Actualizar el PPOT

Objetivos 
específicos 

Actividades con 
perspectiva de género Clasificación Indicadores  

de género Meta Fuentes

1. Actualizar 
información 
por 
subsistema 

1.1. Relevamiento 
de  variables 
desagregadas por 
género.
1.2. Diseño de nuevas 
variables con PGD.
1.3. Mapeo de actores 
con PGD.
1.4. Reuniones 
y talleres con 
nuevos actores e 
identificar fuentes 
complementarias 
para acceder a datos 
de género. 
1.5. Capacitaciones 
equipo técncio y 
administrativo en 
PGD.

1.1. Sensible.
1.2. Sensible.
1.3. Sensible.. 
1.4. Transfor-
mador. 
1.5. Sensible.

1.1/1.2. Cantidad de 
variables existentes 
y nuevas con PGD 
incorporadas; 
existencia de 
protocolos de 
recolección de datos 
con PGD.
1.3. Porcentaje de 
nuevos actores con 
PGD involucrados.
1.4. Porcentaje 
de referentes de 
género y diversidad 
que participan 
de las Mesas 
Interinstitucionales.
1.5. Porcentaje 
de mujeres y 
diversidades que 
participan de las 
capcitaciones. 

1.1./1.2.  Balance 
de género 
alcanzado en 
las variables 
identificadas.
1.3. 50% de 
actores con PGD.
1.4. 50% de 
referentes 
de género y 
diversidad. 
1.5. Balance 
de género y 
diversidad en la 
participación. 

1.1/1.2.Protocolos 
y reportes.
1.3. Documentos 
de proyecto 
sobre mapeo de 
actores.
1.4. Actas y 
resoluciones de 
formalización de 
las Mesas/Lista 
de asistencia 
desagregada por 
género. 
1.5. Lista de 
asistencia 
desagregada por 
género.

IIIIII
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NOMBRE DEL PROYECTO: Diagnóstico Plan Provincial De Ordenamiento Territorial-PPOT

OBJETIVO GENERAL: Actualizar el PPOT

Objetivos 
específicos 

Actividades con 
perspectiva de género Clasificación Indicadores  

de género Meta Fuentes

2.Actualización 
del Sistema de 
Información 
Ambiental y 
Territorial- 
SIAT 

2.1. Reestructuración 
de la base de datos 
para que contemple 
las nuevas variables 
con PGD.
2.2. Reportes de 
datos de Género y 
Diversidad.
2.3. Instalar Mesa 
Interinstitucionales 
para concretar 
alianzas con nuevas 
instituciones 
(academicas, 
educativas, sociedad 
civil, organizaciones 
de mujeres, etc.) 
2.4. Generar 
materiales de 
comunicación con 
PGD.

2.1. Sensible.
2.2 Sensible.
2.3. Transfor-
madora.
2.4. Transfor-
madora.

2.1. Cantidad de 
datos con PGD 
incorporados/ 
Cantidad de usuarios 
desagregados por 
género y diversidad 
que acceden.
2.2. Cantidad de 
reportes producidos.
2.3. Porcentaje de 
instituciones con 
PGD integradas a las 
Mesas.
2.4. Cantidad 
de campañas 
y materiales 
elaborados con PGD. 

2.1. 
Funcionamiento 
de un visor 
interactivo con 
PGD/Balance 
de género en 
el acceso de 
usuarios.
2.3. Balance 
de género y 
diversidad en las 
Mesas. 
2.4. 30% de videos 
de mujeres; 30% 
diversidad étnica, 
sexual. etaria  y 
geografica. 

2.1. Visor, registro 
de ingresos y 
usuarios.
2.2. Reportes de 
proyecto.
2.3. Actas y 
registros de 
asistencia de 
reuniones de las 
Mesas.
2.4. Materiales de 
campaña. 

3.Evaluar la 
evolución 
comparativa 
de las 
variables

3.1. Construir línea 
de base comparativa 
convocando nuevos 
actores con PGD.
3.2. Incorporar 
aportes de género 
para el desarrollo del 
PPOT. 

3.1. Transfor-
madora.
3.2. Transfor-
madora.

3.1. Cantidad de 
variables con PGD 
incorporadas.
3.2. Grado de 
avances de las 
variables con PGD.

3.1. Línea de base 
con PGD armada. 
3.2. 100% de 
cumplimiento de 
las variables con 
PGD

3.1. Documento 
de Línea de base.
3.2. Reportes. 

IIIIII
Incorporación  
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ETAPA 4: PRESUPUESTO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO (PPG)

Representa la última etapa de la formulación del proyecto, en el que se asignan partidas presupuestarias a 
los diferentes componentes y actividades a desarrollarse. El PPG impulsa la integración de una perspectiva 
clara sobre el género dentro del contexto general del proceso presupuestario mediante procesos especiales 
y herramientas analíticas, con el propósito de promover políticas enfocadas en el género. 

Los PPG no son presupuestos separados para mujeres y varones, sino que se aseguran que las necesidades 
e intereses de las personas de diferentes grupos sociales (sexo, edad, etnia, lugar) se tomen en cuenta en 
la asignación de recursos, de manera equitativa. De esta forma, permiten evaluar si los compromisos del 
proyecto han sido traducidos en resultados tangibles y vinculan el compromiso por la igualdad de género 
con la forma en que el proyecto gasta sus recursos.  

El PPG debe asegurar que todas las acciones programadas puedan ser ejecutadas de manera oportuna 
y correcta. Consiste en la asignación de recursos para ejecutar acciones sensibles o transformadoras de 
género, asegurando que las necesidades de las personas involucradas sean satisfechas.

Una herramienta clave es etiquetar estos gastos funcionales a la igualdad de género, de manera tal de 
generar indicadores que brinde parametros de referencia del cuadro presupuestario. Por ejemplo, el 
porcentaje del presupuesto total de proyecto que se destina a recursos para la igualdad de género o la 
cantidad de rubros de gastos etiquetados, son indicadores muy valiosos. 
En el presupuesto se evidencian no solo las actividades o rubros etiquetados con perspectiva de género, 
sino que permite dimensionar el monto asignado a dichas actividades.

Presupuesto44
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A continuación, se presenta algunos ejemplos de tipo de gastos que pueden ser etiquetados por género 
según los rubros principales de un proyecto estandar: 

PERSONAL: 
• Presupuesto para Punto Focal de Género;

• Protocolo de contratación con criterios de balance de género y paridad salarial y de licencias.

CAPACITACIÓN: 
• Presupuesto asignado a capacitación en género a todo el equipo técnico y directivo;

• Formato de las actividades de capacitación en aspectos técmicos del proyecto que facilite la 
participación con balance de género y diversidad (viaticos por cuidados; jornales adicionales; 
horarios y localización, tipo de convocatoria, etc.).

COMUNICACIÓN:
• Realización y difusión de estudios de casos con PGD;

• Desarrollar una comunicación del proyecto con PGD;

• Utilizar un lenguaje inclusivo con perspectiva intercultural.

INVERSIONES:
• Etiquetar las inversiones según las personas beneficiarias o destinatarias por por ejemplo por cadena 

productiva según feminización del sector o desagregando metas desagregadas por género (por 
ejemplo: colmenas entregadas a apicultoras mujeres; sistemas de recoleccion de agua destinada a 
mujeres indígenas, compra de computadoras destinada a mujeres rurales, etc.)
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Lista de Verificación  

¿En qué rubros de los existentes podrían incluirse los recursos necesarios para las acciones 
para lograr la equidad de género, y/o en cuáles de los componentes ya establecidos se podrían 
incorporar rubros nuevos para la asignación de recursos con este propósito?

¿Es necesario invertir recursos para documentar con datos duros las posibles inequidades de 
género en los aspectos a los que atiende el proyecto?

¿Serían necesarios recursos etiquetados para grupos diferenciados por su condición frente al 
problema y en función de sus necesidades?

¿Qué acciones específicas tendrían recursos etiquetados?

¿Cómo se expresaría la reformulación de acciones y estrategias, y los recursos etiquetados de 
acciones específicas, en los lineamientos del presupuesto?

¿Es necesario asignar, dentro del rubro de capacitación, recursos específicos en el tema de la 
equidad de género, tanto para los funcionarios que diseñan los programas o se involucran en 
el desarrollo de las estrategias, como para el personal que los opera?
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 A PRACTICAR!
Se propone de ejemplo un ejercicio de armado de presupuesto con perspectiva de género
 
ACTIVIDAD 4: Presupuesto sensible al género

Personal Nuevos rubros con perspectiva de género Monto Etiquetado

Coordinación $600.000 Si

Administración $300.000 Si

Ingeniero forestal $300.000 Si

Punto focal de género $300.000 Si

Cupo trans $300.000 Si

Especialista en base de datos $300.000 Si

Si el proyecto incorpora protocolos de contratación con paridad salarial y de licencias todos los gastos de personal son 
etiquetado de género

Viajes Nuevos rubros con perspectiva de género Monto Etiquetado

Pasajes en avión para 
participación a congresos

Con balance de varones/mujeres $700.000 Si

Traslados $200.000 Si

Viáticos Viaticos para cuidados $150.000 Si

Jornales adicionales especiales Si

Si el proyecto incorpora una política de particiación con balance de género a congresos y viajes, todos los gastos van 
etiquetado por género y debe estar contemplado en el sistema de   
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Capacitaciones Nuevos rubros con perspectiva de género Monto Etiquetado

Capacitaciones en género al equipo del 
proyecto 

$300.000 Si

Gastos de viajes, 
alojamiento, viaticos para 
capacitaciones técnicas

Con balance de varones/mujeres/diversidades $300.000 Si

Comunicación Nuevos rubros con perspectiva de género Monto Etiquetado

Diseño de una página web Incorporación de lenguaje inclusivo y 
perspectiva intercultural en los materiales de 
difusión

$200.000 Si

Consultoría para diseño y 
elaboración de materiales 
de difusión

$150.000 Si

Consultoría para la 
producción de videos 
sobre casos exitosos y 
lecciones aprendidas con 
PGD

Incorporación de realizadoras mujeres para la 
producción

$200.000 Si

Elaboración de una guía de buenas prácticas 
con PGD

$100.000 Si

Resumen de indicadores del Presupuesto con Perspectiva de Género y Diversidad (PPG)

TOTAL DE PRESUPUESTO $4.400.000

PORCENTAJE DE PRESUPUESTO CON PGD 70%

CANTIDAD DE ETIQUETAS DE GÉNERO 10
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